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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRAt\

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL
por los méritos contraídos y servicios prestados du
rante la. última campaña. del territorio de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demáaeIectos: Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Snbsecretartn
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Comandante general de Melilla.

DESTINOS * *. *
RESIDENCIA;

* * *
Excmo. Sr..: Accediendo á lo solicitado por el

General de división:, D. Pío Esteban Roa, el Rey
(q. D. g.) se ha. ~ervido a:utori~arle para que fije su
residencia en SeVIlla, en SItuaCIón de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fínes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de .1913.

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el
. General de bria-a,da de la sección de reserva del Es
tado Mayor Ge~eral del Ejército, D. Maroelino Gar?ía
Argüelles y Gianzo, el J:Wy (q. D. g.) se .tia serVIdo
autoTlzarle para que. traslade su residencia desde
El l'ardo á esta Corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguiantes. Dios guarde á V. E. muchos
.alios. M.adrid 31 de mayo de 1913. .

.LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el

General de brigada, D. Francisco Costa y Pérez de
Petinto, el Rey (q. D. g.) se ha. servido autori~le
para que fije su resiciencia en Barcelona, en SItua
ción de cuartel.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de ~913.

AOUSTlN LUQUE

.. Soeñor 'Capitán general de la cuarta región.

Señor Intervéntor general de Guerra.

LUQUE

la segunda región.

la octava región é lnter-

Soeñor Capitán general de

Señores Oapitán general de
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á. este Ministerio en 24 de diciembre últ,imo,
P;r0movida por el ca.pitán <1e Infantería, D. Fede1cO del Alcázar Arenas, en súplica de recompensa;
e Rey (q. D. g.), por resolución de 28 del actual,;
ha tenido á bien conceder al interesado la Cruz de
Primera clase del Mérito Militar, con distintivo rojo,

RECOMPENSAS

• * *
.Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te]1ido á bien

dIsponer que el capitán de Infantería D. José Pujol
y Oercos, oese en el cargo de ayudante de campo
del General de división D. Francisco Aguilera y
Egea, Subinspector de las tropas de esa región, q ue
dindo en situación de excedente en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y.efectoa consiguientes. D~os guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 31 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

..Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ii bien
nombrar ayudante de campo del Genetal de división
D. Francisco Aguilera y Egea, Subinspector de las
tropas de esa. región, al comandante de Infanter,ía Don
Tomás Corral Tomé, que actualmente se halla en.
situación de excedente en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ef-ectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQuÉ

Señor Capitán general de la 'cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.



LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido
~poner que el primer teniente de Infantería D. Car
mela Bello Gascón, del negociado de asuntos indí
genas de esa plaza, pase destinado al regimiento
.de Ceuta, número 60.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

1.NSTRll001ON

Oircular. Excmo. Sr.: Eil cumplimiento á lo pros
crito en los artículos 15 y 16 del reglamento de ¡j
de junio de 1908 (C. L. núm. 105), por que ha de
regirse la enseñanza en las clases especiales dB pre
paración de los. sa.rgentos del Ejército para el a~
ce;nso á oficia.les qu~ estableció la ley de l.u del I

mIsmo mes (O. L. numo 97), el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el llamamiento prevenido en
el segundo de los mencionados artículos, se vetifique
por lo que respecta al arma de Infantería, tenieud~

en cu'enta que son 165 el número de vacantes de
segundo teniente qu~ de~en cubr.irse con sargentos.

De real ortlen lo dIgO a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 31 de mayo de 1913.' '
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SeccIón de Inlnnterlo
DESTINOS

"Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.
I

* * *

l,Q de junio de 1913.

Señor...
• * •

D. O. n'dJn. 118-

LUQUE

AOUSTIN LUQuE

:Señores Comandante general de Melilla. é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, con arreglo á la real orden circular de 4 de
QCtubre de 1904 (O. L. núm. 204), que loo cabos del
batallón Cazadores de Estella, 14, Jua.n Ortiz Ver
gara y Enrique Medina Mateo, sean alta en la brigada
disciplinaria de Melilla. en la. próxiJ:ill!- revista de comi
sario.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dioo guarde á V. E. muohos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

-Señor Capitán general de la cuarta región.

PENSION1jJS DE ORUOES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder las pensiones' mensl1ales que se señalan á
los brigadas y sargentoo comprendidos en la. siguiente
re'lación, por hallarse en pooesión de cruces del mérito
militar con distintivo roj(j, á tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 del reglamento de la. orden, aprobado
por real decreto de 30 de diciembre de 1889 (O. L. nú. !

mero 660).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñoa.
Madrid 31 de mayo de 1913.

, LUQUE

Señor Capitán general de la. segunda región.

Señores Comandantes generales de Melilla, Ceuta y
Da:r:ache é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Regimiento de Ceuta, 60 •..•••..•• Brigada ...•. Justo Plaza González ..........•...
Idem Otro Angel Arévalo Salamanca•.....••••
Idem de San Fernando, 11 •••••.•• Sargento D.,Arturo DÍez López .
Idem de Extremadura, 15 ••••••••• Otro Antonio Carrascosa Sáez .
Idem de Ceriñola, 42 •••••••••.•.• Otro ......•. Serafín Lage Grande .
Eón. Caz. de Segorbe, 12 ••••••••• Otro Ginés Delgado Romero ...•.....•..

CUerpos Olases NOMBRES
1

'1 Pensión meDsualNúmero
de cruces rojas

. __~ue p:een 11 ~~ :'

3 5 00

3 5 00

3 5 00

3 5 00

4 7 50

Madrid 31 de mayo de 1913.

* * *
RE'.rIRÜ8 De real orden lo digo á V. E. para su conocimil;nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido .Madrid 31 de mayo de 1913.
conceder el retiro para los puntos que se indican en LUQUE

la. siguiente relación, á lOS jefes de Infantería com- Señor Capitán general de la. segunda región.
prendidos en la misma, que comienza con el coro-
nel, D. ]'rancisco NáJera Nestares, y termina con 8eñores Presidente del OonseJo 8upremo de Guerra
el comandante, D. lfernando Rojo 'l'evar; disponten- .y .l\1arina, Oapitanes generales de la tercera, sexta
do, al :propio tiempo, que por fin del corriente mes y séptima regiones y de Oanarias é Interventor
sean dados de baja en el arma á que pertenee-en. general de Guerra.

R,elaci6n que se cita

MadrId 31 de mayo de 1913.

Puntos donde van á residir
NOMBRES DE 1;OS IYTERESADDS Empleos Cuerpos á que pertenecen

Pueb'lo ProvincIa

D. Francisco Nájera Nestares •..... Coronel........ Excedente Canarias ......... Santa Cruz de Tene-
rife............. Canarias.

,. José Pazos Vela-Hidalgo ........ Otro........... Reemplazo séptima región ... Valladolid......... Valladolid.
,. Luis García Paules .............. T. coronel.. ...• Idem por enfermo sexta re-

gión .................... Santander......... Santander., Enrique Reyes Querq ....... " Otro........... Excedente segunda región ... AlmerÍa........... Almería.
lO Fernando Rojo Tevar........... Comandante.... Reg. Inta Vizcaya, 51. ....... Valencia .......... Valencia;
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LUQUE

INSTRUOOION

RETIROS

... .

/

, ;.
LUQUE

* * '"
LICENCIAS

Sañor...

Señor Interventor general de Guerra.

Sañor Capitán general de Baleares.

Habiendo padecido un error, al publicar la real or
den de 16 del actual (ll. O. núm. 107), se repro
duce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Bn vista del certificado del recono
cimiento facultativo que se acompaña á la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con techa 19 del
actual, promovida por el segundo teniente del .Biscua
tirón Oazadores de Manorca, D. Andrés ;Barceló
Roselló, en solicitud de que se le concedan dos
meses de licencia por enfe=o pDira Laussonne y
Berna (Suiza),' el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
acceder á los deseos del 'interesado, con arreglo á las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ma.vo de 1910.

Ciraular. Excmo. ·Sr.: En cumplimiento á lo pres
cripta en los artículos 15 y 16 del reglamento de 11
de junio de 1908 (O. L. núm. 105), por que ha de
regirse la enseñanza en las clases especiales de pre-'
paración de los sargentos del Ejército para el as
censo á oficia1es que estableció la ley de 1.0 del
mismo mes (O. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el llamamiento prevenido en el
segundo de los mencionados artículos, se verifique,
por lo que respecta -al arma de Oaballería, teniendo
en cuenta que son 5 el número de plazas de segun
dos tenientes que deben cubrirse con sargentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años~

Madrid 31 de mayo de 1913.

acompañado de los oficiales necesarios para, el ma.n
do de las secciones, más uno, en concepto de ayu
dante.

2.a. El Director del ejercicio del tema II, será.
capitán y el eJelmtante un subn,lterno, acompañado
de otros dos para el mando de las dos secciones.

3.a. El desarrollo de ambos ternas comprenderá todo
lo re1aitivo á los difurentes servicios que abrazan dichos'
temas, desde el momento que los elementos ejecutantes
se separan del núcleo de sus tuerzas, hasta que J\lz
guen terminada su :respectiva misión.

.Madrid OÚ de mayo de l!Ho-Luque.

* * '"

Excmo. /:3r.: El Rey (q. D. g.), se ha servido con
ceder el retiro para Barcelona, al maestro armero
de primera clase que perteneció al regimiento Dra
gones de Numancia, 11.0 de Caballería, y que en la.
actualidad presta sus servicios en el regimiento 1n-

, fantería dé Navarra, númer-o 25, D~ José Ramos Cal
derón, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presen
te mes sea dado de baja en el cuerpo á que pert,,,nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~
Madrid 01 de mayo de UHo. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Caballerlo

LUQUE

Segundo

Un destacamento 'de dos secciones de á cuatro
~Scuadras, se separa del grueso de la exploración
ee Una caballería, con la orden de atacar de flan
r? y á íondo á otro destacamento de Infante
s~" de tuerza sensiblemente igual, que marcha,
~n noticias recogidas, con el objeto de ocu
d Una determinada .posición para dif~cultar,

p~sde ella, los reconocimientos de la Caballería pro
ma. Hay que obligar á retroceder al destaca
ciento adversario con la tuerza de las dos sec..
diones, ó, en otl'O caso detenerle hasta que reciban
síc~as secciones retuerzas. Llevarán los jinetes sobre

I ",oble dotación de cartuchos.

j<jJ.liJlWlUIOí:> lll!; TIRU

TEMAS PARA LOS EJERCICIOS CON CUADROS SOBRE EL'
TERRENO REFERENTES A LA DIRECCION DEL FUEGO

Primero

Una fuerte columna de Oaballería que opera ais
ladamente, y que se halla en estación, destaca :un
escuadrón de cuatro secciones de á cuatro escuadras,
con objeto de que ocupe un punto obligado de paso
(desfi~dero, puerto, puente, etc.) muy avanzado. Es
table~ldo en posición el escuadrón, se ve atacado
por fuerzas de Infantería (dos compañías) y de Ca
o~llería (una sección), á las que tiene que detener
mIentras transmite su parte á la columna v ésta
a~opta sus dlSposiciones. El escuadrón lleva con
SIgo, además de la dotación de municiones indivi
~~l completa, cuatro caballos de baste con dos cajas
e municiones cada uno. Lleva, así mismo, los útiles

correspondientes de la sección regimental de obreros.

AOUSTlN LUQÚE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Advertencias

te~: El Director del ejercicio correspondiente al
1, será un jete y el ejecutante un capitán,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner quede sin efecto la real orden de 27 del actual
(D. O. núm. 114), por la que se destina al :rn.aestro
armero del batallón Oazadores de Alfonso XII, don
Anastasia Herrero Sierra, al regimiento Dragones de
Nurnancia, n.O de Caballería.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar el «Proyecto de ejercicios con cuadros
refu:rentes á la dirección del fuego>.', q;u:e á continuación
se insertan, y que,' en virtud de lo prevenido en
las reales órdenes de 4 de marzo v lEs de abril
de 1910 (ll. U. núms. 50 y 84), ha tormulado la
cuarta Sección de la Esauela Oentral de Tiro, y
disponer que los cuerpos del 'arma de Oaballería, desa
rrollen en el presente año dichos ejercicios con arre
glo á las instrucciones aprobadas para los del año
anterior por real orden de 26 de junio de 1912
(D. O. núm. 144). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

* * *
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LUQUE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder. la gratificación de 600 pesetas anuales, co
rrespondIentes á los diez aflOS de ~fectividad en su
empleo, al capitán del regimiento Lanceros de Sa
gunto, 8.0 de Cab3.llería, D. Joaquín Berriola Oa
sanova; sujetándose el perCIbo de dichó devengo,
que empezará á contarse' desde 1.0 de junio próximo,
á lo prevenido por real orden circular de 6 de fe-
brero de 1904 (C. L. núm. 34). <

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. deI?ás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos años.
MadrId 30 de ~o de 1913.

LUQUE

'Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

...
Sección de Artillerlo'

AJUSTADORES DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: En vista del contrato definitivo cele
brado entre la JUlita Económica de la Oomandancia
de Artillería de Tenerife y el ajustador obrero filia
do de la 3.a Sección afecta al Parque de Valencia don
Antonio Gordillo Reina¡, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrarle definitivamente Ajustador herrero-ce
rrajero.de 2.a clase, de la expresada Oomanda<n.cia, con
la antIgÜedad del día 1.0 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

i:3eñor Vapitán general de Vanarias.

Señores Capitán general de la tercera región é Inter
ventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis':
poner que el herrador de primera clase del regimiento
mixto de Artillería de Oeuta D. José Cerdá Miralles,
pase 'destinado á continuar sus servicios á la Coman
dancia de la misma arma de Mallorca, en virtud
de 10 dispuesto en la real orden de 17 de febrero úl
timo (D. O. núm. 39).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v de:r;nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de Baleares.

Señores Oomandante general de Ceuta é Interven
tor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el aJustador carpintero-ca,rretero de se
gunda. cl~e, D. Esteban Rodríguez Díaz, que en la
actualluad se halla en situación de excedente y aO're
gado al l'arque Regional de esta Uorte, pase de"sti
nado á prestar sus servicios, en comisión, al parque
Ventral de Artillería de Segovia, permaneciendo en la
misma situación de excedente, hasta que ocurra va
cante de su clase en cualquiera de las unidades
del arma y cobrando sus haberes por el capítiüo 1.0 al'"
tículo 2.0 del vigente presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. lií. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQur:

Señor Capitán general d.e la primera región.

Señor Interventor general de Guerra. .

:1< * *
INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de la Oomandancia, de Artillería de esa
plaz.a, Juan Martín Paez, en instancia que V. E. curo
só á este Ministerio con su escrito fecha 10 del ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien COllceUerle
ingreso en la clase especial de preparación para el
aJScenBO á segundo teniente (E. R.), por reunir en pri.
mero de septIembre. próximo con los abonos de campa.
ña que tiene, las condiciones que determina la ley
de prImero de junio de 1908 (O. L. núm. 97) y la
real orden circular de 19 de junio de 1911 (O. L. mí.
mero 115).

De real orden :1.0 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. lií. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE

'Señor Comandante general de Melilla:.

* * *
,Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el

sargento de la Oo¡pandancia de Artillería de esa
plaza, Nazario Pascual Lallana y Fuentes, en insmn
cía que V. E. 'cursó á este Ministerio con su escrito
fecha 10 del actual, el Rey (q. D. g.) ha¡ tenido á bien
concederle ingreso ~ la clase especial de preparación
pa.ra -el ooce1160 á /segundo teniente (E. R.), por reunir
en prImero de septiembre próximo, con los abonoe

• de campaña que tiene, lais condiciones que detel'lDÍl1B.
la real orden circular de 19 'de junio, de 1911 (O. L. nú'
mero 115) y la ley de 1.0 de junio de 1908 (O. L. nú'
mero 97). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ];. muchos años.
Ma-drid 31 de mayo de- 1913.

Señor Oomandante general de 1l'IeliUa;.

LICENCIAS.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo s(}licitado por el pri

mer teniente de la Oomandancia de Artillería de
Mallorca, Don carlos Muñoz y Roca-Tallada, el ReY
(q. D. g.) ha tenido· á bien concederle dos ~
ses de licencia por asuntos propios para J.fazagán
(Marruecos), con arreglo á las instrucciones aP

OO5badas por real orden circular de 5 de junio de 1
(C. L. núm. 101). . . . t

De real orden lo digo á V. E. para su conoC1ml~°
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor gE'neral de Guerra..

MATERIAL DE ARTILLERIA

. u '" R (D h t 'd a. bien.li.xcmo. ,,,1'.: .ell eyq. . g.), a eU! o . ica
aprobar. un presupuesto formulado por la fabr 30
de armas de Oviedo, para la construcción de o
alzas experimentales para fusil lVlauser; sien~o:g¡Í
su importe de 3.381 pesetas á los fondos consi¡.;.......-
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* * '"

,señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guena.

personal del material de Artillería, con caracter de
finitivo, á los provisionales D. Félix Gil Barreda
y D. Mateo Ouesta Hernández, los cuales prestan
BUS servicios en la fábrica de Artillería de Sevilla y
Pa,rquo de la Oomandancia de Melilla, respectivamen
te, aSlgnándoles en el empleo q lle se. les confiere la
efectividad de 7 de noviembre próximo pasado, los
cuales continuarán destinados donde actualmente se
hallan.

De' real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913...

, - ', ,

LUQUE

-
.dicha. fábrica en el 4.2 concepto del vigente plan

~ .:le labores del material de Artillería.
De:real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento

v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
)ladrid 30 de mayo de 1!H3.

.Kxcmo. Sr.: .I!ll Rey (g. O. g.), ha tenido á bien
aprobar el presupuesto íormulado por el taller de pre
dsión, Laboratorio y Centro .I!llectrotécnico de Ar
tillería, para la construcción de 100 niveles de ángu
lo de situación para material de campaña T. r. modelo
1906, cuyo importe asoondente á 4.000 pesetlM, será
satlstecho . con cargo á la partida que para gastos
imprevistos. de fabricación se consignan en el 4.0
concepto del vigente plan de labores del material de
ArtIllería, capítulo 2.0, artículo -l.Q del presupuesto
de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
_\Iadrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general r(l~e la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" * *

LUQUE

Seño'r Capitán general de la segunda región,

Señores Comandante general de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado por el
maestrp principal del personal del material de Artille
ría con destino en la Maestranza de Sevilla, D. Gui
llermo Ferná¡J.dez Tamargo, el Rey (g. D. g.) se ha
servido concederle el retiro para Sevilla; disponiendo,
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
personal á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE

LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto formulado por la fábrica de
Trubia para la construcción de 50 proyectiles de
cabeza plana de 42 Kgs. para C. H. K Jii. de 15 cm.
Ordóñez y 50 bandas de cobre para los mismos,
con destino á experiencias en la fábrica de Murcia,
euyo importe, ascendente á 1.332,70 pesetas, será
satisfecho con cargo á la partida de 103.470 pesetas,
qUe para construcción de efectos sueltos se cons~gna·

ti la expresada fábrica en el 4.0 concepto del vigente
plan de labores del material de Artillería, capítulo 2.0 ,

lIrtículo 4.Q del presupuesto de Guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Int.erventor general de Guerra.

• * *
Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar el preslupuestq ÍJUpo.rtante 5.974 pesetas, fo'I.'
!llulado pOlr la Junta fucultatiVI'L del Parque reg,i()l
~~ ,de Artillería de !esta Qorte, pajl."a la :reoOllIJipoi
8~ClOn del material del 2. 0 regimiento montado, car
gandose la expresa,da cantidad á la partida de re
composiciones de armamento y material que figura

d
€n el segun,do cO/llJ,qepto del v;igente plan de labores
el 'material de Artillería.
De !'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento

{f~emás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años.
t<tdríd 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán ganeral de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'l' * *
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

1hc:cno. Sr.: El -Rey (q. D. g.) se ha servido
nOmbrar auxiliares de oficinas de tercera clase al

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra;

...
Secclon de IngenIeros

IN STRUCCIO.N

Gi;ou/.ar. Excmo. Sr.: Hecho el cómputo que deter
minan los artículos 15 y 16 del reglamento aprobado
por real orden de 11 de junio de 1908 (O. L. núm. 105),
para cumplimiento de la ley de 1.0 del mismo ~es
Y año (O. L. !núm. 97); el Rey (q. D. gí.) se ha serv¡do
fijar en. 29 el número de vacalltes que han de serlpro
vistas en el querpo de Ingenieros, en sargentos ascen_
didos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.-

Señor...
• * •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el ingreso en la clase especial á que ~e
refiere el artículo 1.0 del reglamento de 11 éLe Jumo
de 1908 (C. L. núm. 105), por qu:, h~ de regirse la
enseñanza ,de los sargentos del EJerClto para el as
censo á s'egundos tenientes de la Escala de Reserva
retribuídapor reunir las condiciones determinadas
en la ley de l.o de dicho mes (C. L. núm. 97), al
sargento Manuel González Prieto, con destino en
el Centro Electrotécnico y de Comunicaciones y que
figura con el número 63 en el escalafón; una vez
que no está completo el número de sargentos que
pueden !asistir á la referida clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Oios guarde á V. ]jo muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de" la segunda región.
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LUQUE

SeccIón de IntendencIa
INSTRUCOION

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo pre
ceptuado en los artículos 15 y 16, del reglamento
a,probado por real orden de 11 de junio de 1908
(O. L. núm. 105), por que ha, de regir:se la enseñanza
de los sargentos del Ejéroito para su 81Soonso á oficia
les de las escalas de reserva retribuída, que esta.blooió
la ley de 1.Q del mismo mes Y año (C. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el Ha
ma,miento prevenido en el segundo de los menciona.dos
artículos, se verifique, por lo que respecta. al cuerpo
de Intendencia, teniendo en cnenta. que' son tres las
'VlaCa,ntes de o:lJiciales terceros que deben cubrirse
con sargentos para los exámenes que se verifica,ráu
en el año de 1914. .

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. .Ei. muchos años.
Madrid 31 de =yo de 1913.

Señor...

Sección de Sanidad Militar
LN8TRUCClOl-l

. Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo pre
ceptua.do en el a.rlículo 15 del reglamento por el
que se rIge la enseñanza, de las clases especia.les de
prepara.ción de los sargentos del ejército, para, ascen
so á oficia.les, que esta.blece la ley de 1.0 de junio de
1908 (C. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.) se ha, servido
disponer que sean cuatro las vacantes de ayudantes
terceros de la esca.la de reserva retribuida. de la bri
gada de tropas de Sanidad Militar que deben cubrirse
con sargentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieID.to
y demás efectos. Dios guarde á Vi ]j. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE
Señor...

•••

Sección 11" JUStiCln , Asnntos 12IIEfllles
OBRAS OIEN'rrFIOAS y LITERARIAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia del ca
pitán de Caballe:ría, secretario de causas de la Capita
nía General de la primera región, D. Julio Riudavets
:Iferreiro, con la que cursa tres ejemplares de la «Car
tilla patriótica», declarada. de texto para las es
cuelas de primera enseñanza, por real orden de 12 de
diciembre de 1910, el Rey (q. D. g.) se ha, servido
disponer se recomiende á los colegios militares m.
adquisición de 1a expresada obra.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~"ladrid in de mayo de U1l3.

LUQUE
Señor...

\.

* * *
Oircular. !<jxcrno. Sr.: Vista la instancia de U. tn

rique de Leguina y Vidal, Harón de la VE'ga de
Hoz, domiciliado en esta Corte, calle de Ree'oletos
núm. 12, con la que cursa nn ,ejemplar de su obra
'«Glosario de voces de Armería>:, el Rey (r¡. D. g.) se 1,
ha servido declarar dic'ha obra de utilidad para el
ejército. Es asimismo la voluntad de 8. ~'\'l., que Con \
cargo á los fondos de material respectivos, y al pre-
cio de veinte pesetas, s~ adquiem un ejomplar del
mencionado «Glosario» por las Capitanías y Coman
dancias generales, Centros de enseñanza militar, .'In
seos y bibliotecas de este ~'linisterio, recomendándose
á.los demás organismos milit.ares la referida adquisi
ClOno

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. Ji.. muchos años.
.Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor...

..
Sección de Instrucción, Reclutamiento

y Cuel'lJos diversos
DES'fINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q_ D. g.) se ha. servido dispo
ner que el primer teniente de los Colegios de ese
cuerpo, para efectos administrativos, D. Juan Sán
chez Andivia., pase destinado á la Comandancia de
Tarra.gona.

De real orden lo digo á V. E. para su coriocimient¡;
y demás electos. Dios guarde á V. l!J. muchos años.
Madrid 31 de =yo de 1913.

LUQUE

Sañor ~irector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la: primera y cuar-
ta regiones. ..

* * '"
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~er

vida disponer que queden anula.dos por ha,ber SUfrl~O
extravío, los documentos que se. expresan en la SI'

guiente relación, pertenecientes á los individuos que
se indican; aprobando, al propio tiempo, que. ~a.s
autoridades militares ha,yan dispuesto la expedIC~?n
de 'pases por dúplica.do á los que pertenecen al ~}er
cito, y de certifica.dos de servicios á los licenCIados
absolutos.

De real orden lo digo á. V. E. para su. conocimi~to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS.
Madrid 28 de =yo doa ·1913.

LUQUE

Señor...
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~

~

~
I-J.
I-J.
00

ffi

!""'.,
'ft

l>

»

>

»
»

> José Pazos

D. Guillermo Esté
banez.

» Daniel Jurado.
I ) Victoriano Este-
( ban.

I
í » Guillermo Esté-
/ banez.

\ ' Victoriano Este
Iban.

»

»

»

»
»
})

»

»
»

~

»

» Arturo A. Maldo-
nado. • .••.•. IT. coronel.

»
l>

D. Juan Contreras.

»

)

l>

»

1I
ID. Arturo A.' Mal-¡

1905 Coronel •.. / donado. . . .

190911T. coroneL I » Juan Contreras .. 1

I
19U1coroLI.

J

)

IlagostoI190[IIComand.te.1 » Higinio García .. IT. coronel.

1¡agosto

»
»
»

7¡julio, .

81sepbre

261ocbre .11906

»
»

7 dicbre

20 i~em ..

30 nobre,

4lfebro.
20 sepbre

I rZ0 1ST 1 JD. Pedro Gil Pas-Ic d te ID. José Aspirós Bar-
12 ma [94. corone. ¡ cual ....•.... \ aman . . ¡ bería.

C \ » Ricarao de lal ) »Joaquín Benajes
1906 orone!. ... , I l s· G'I IIdem...... Ch'g e la l... Iva.
1898 Se ignora, I IIdem....• 1» Pedro Delgado.

6 C 1 I >l JoséJecebeckdel(Id l» Baldomero Mari-
19° orone .. '1 Cid. . . . . . .. . ( em. ... na Espartero

Id ¡»Cayo Azcál'ate l T 1 1- joséVicianoGar-
19[2 eJ:?.... Menéndez .. ( . corone. 'cía.
1907 Idem.. . .. ,» MaUl;icio ECheni-/' I

que Comand.te. »Nemesio Angulo
25lnobre.I IS96 ldem .•.. »Juan Cavero .. , Idem..... »Pedro Pérez Lo.:-

llantes.

1 lidem.. [907I1Idem.. .: • Antonio Gijón.. Idem.. .., ID. Rafael Cantín.
1 ídem. 1907 Idem., .. El mismo ..•.... , Idem... .. El mismo.
II~dem. IgoS Idem.•.. El mismo.•........ Idem D. Gabriel Ga~na. E'
1 Idem. 1908 Idem. " ., »Eduardo Hurtado Idem . . . . '. Rafael Cantlll. ¡:l.
1 idem"1190S Idem .. " »Ricardo Villar. o

lf
1010cbre. 19[ 1 Coronel ... - Juan M. Barute1I./CaPitán .... »Angel Noriega §

» Luis Marchessi. "comand.te . > JoséL. de Letona ~

• Rafael Huertas.. _ » Manuel Jofre.

> Arturo A. Mal
donado ... "

» Juan Contreras

»
»

,Idem 2.a reserval128 febro.

"9'11
•

IIdem. ... .... 31 marzo. 19 10 »

Cert.° soltelÍa .• 15 sepbre 1912 -
Pase sit<Jación .. [ agosto 1190911T. coronel,

)

\

GregoriO Gavilán Giralda.)Medina dell
Campo .. (

, !

3.
a
.• )J~an Lacal Aguilar ... " IMolina..... Murcia.. . jA~tonio ... Francisca.. Lic.

a
absoluta .

VlcenteClementePelhcer Macastre.. ValenCia .. ' Vlcence... Agueda .. Idem .

BernardoArtola Solig6 .. /CasteJ.lón .. Castellón Benardo .•. Francisca .•. ldem ~
a lJuan Bautista Buenaven-¡T' . . ¡DUP'" lic.a abso·4· . t. IVlsa.. , .. ¡Zaragoza.. DescOllOcldos. l tUla . u a....•.....

\Santiago LIa1Jrés Buadas.jP~~I~r~aelBaleares ... Pedro ..•. María•..... 'I¡Pase 2',a reserva,

5 a " . \Lic.a absoluta...
• "1

¡Isidro Martínez Garcia ... PradilIo. .. Logroño ... Cesáreo. Basilisa ..... ' r t o d lt a, ¡_el'. e so ..

{Antonio Díaz Fernández. Salas Oviedo., .. Tuan ., .. , María .. , Pase situaci6n ..
Ramón Fernández Fer-

nández , , .•. Miranda Idem. '" 'IRomero Josefa , . Idem •... , ,
Avelino Pérez Balboreo. Gijón Idem usto ..•.. María Pilar. Idem .
José Antonio Florez .... Miranda Idem... .. » Josefa dem ..
Francisco Suáre.z Alonso Grado Idem Facundo .. María Idem .
José María Méndez Ibias. '. '" ldem..... » Celestina .. Idem ,.
Segundo Guliérrez Sán-

chez Madrid Madrid Luis ....•• Consolaci6n Idem excedente
Leandro Peláez Cortijo .. V¡i)lanueva f

Duero... Valladolid Ciriaco .... Juliana, ....
Francisco Alonso Caste-IVillamedia-lp 1 • B d F .

llanos., .. .• .. / na....... a enc[a... ernar o.. ranCIsca ..
Martín Alonso Bezos IIMojados ... ¡Valladolid. uan ...•. Celedonia .,

7 a ••¿Fermín Paunero Pescador Valladolid. Idem : )G~~~~~i.~:¡Rosa .
Aniceto Alonso Dublas... Val ver d e

del C. , . . ), Eulalio .... Alejandra .•.
Cecilio Martín Macón·..•. Valladolid. Valladolid. Mauricio.. , Matea .....

¡Velilla del
Rufino Fierro del Agua .. i Vald 'ra- Idem • .. ManueL ... Francisca ..IIPase 2.a reserva

I duey... I~ l·. . . Moral de la . l' •DonacIano DoclO DOCIO.. l pi» uhán .•... IJuana .•.... IJIdem situación..
¡ az· .. ·1 I

Celestino Lorenzo Gutié-
rrez ,.,. Valladolid. Valladolid ·IIMariano .•. ¡cayetana '11 »

José L6pez Valentín.. ..» »Emilio ••.. Florentina.. >
Pedro Martín Velázque:¡;.» »Fidel.. " ,. Zoila........ »

\Pase 2,a reserva

Sim6n, .... IBenita ....•. (. t o d lt aI .er. e so ..
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C l ID. Arturo A. Mal-'~c ri te ¡·D. Guillermo Esté
orone '" ¡ donado oman .. b.•... . anez

T. coronel.1 :& Juan Contreras" I ' \)Vichtoriano Este. jan.

C l l)Arturo A. Maldo-¡ i :& Guillermo Esté
orone •.. d • I b• . na o.. . ... ( / anez.

T. coronel ! » Juan Contreras.• r ) I » Victoriano Este
ban,

I Iagosto 1907

4jnObre. 1909
I agosto 1909

Frutos •.•. ¡Damiana ..• '¡IIdem 2.a reserva
Martín ..•. /Venancia. . Idem situación..

iSaturnino .ISimona .•... IIIdem situación ..

Valladolid.. IIPatricio ... -IAngela .. , .IIPase 2.' reserva·11 231nobre'P909José Mateo Montero.. , ¡IValladolid..

Eduardo Uldabarrena ca-l
ridad........ •...... :&

Basilio Silva Fernández .jjTordeSillas.
Félix Cenios Cerón. . .• Corcos..•.•

7 a

José Varela Suárez ..... Enfesta..• Coruña .... Clemente . ¡FranciSca ... Idem. .•. . 11 idem. 11911 [dem.. .. :& To~é López Mar-I tinez.. . . . .. ~ :& Joaquín Añino.
Faustinolglesias Pedreira Culleredo. Idem . . José....... Manuela..... ,Idem.......... 30 abril.. 1905 Idem ..... :& R¡¡món Hermida. Capitán..... ManuelMarquina
Calixto Flores Ferro!.... Idem [ncÓgnitos. IIdem 29 sepbre 1911 Idem ..•. :& José Ruibal. Comand. tt •• Antonio Vieites

I
O~m~.

Y
, . lO za Santa\ l' ¡»Javier González :-'ofé Rodnguez Flgueroa 1 M' Idem osé Josefa Idem 24 marzo. 1909 Idem .. '" :& Angel Rodríguez Idem...... M' .,

, .ana.. . . . I • Ir. ¡l.

S a.. Manuel Torreira Ares ... ¡oabnta Com-I Idem •.... Tosé......• Prudencia .. IIdem 2.a reserva 4 dicbre 19 12 Idem ..... \ • RaC~ón .Mollnolldem..... :& Ricardo¡Lostrada ~.
. a.... \ . 1 onCelro..... El

Manuel Canedo Palleiro .. Arteijo ...• Idem... Ambrosio. Victoria Idem...... ., 6 idem. 1912 [dem El mismo.. . Idem ...•. El mismo. ~.
Gerardo Uzal García Santiago Idem Antonio María Pase situación. 31 o:bre. 1905 Idem. .. D. José López Mar- o

. I tínez......... Idem · .. D. Joaquín Añino. ¡t
Bernardo Priegue Sierra. Padrón Idem•... Bernardo. Nicolasa Idem .. 2¡ídem .. 1909 Coronel. :& Enrique Amado. tdem » José Fernández ......

I I Lapique. ~

Ricardo Antelo Amor 1 Coruña, Idem Gerardo Dolores ...• IIdem. 9 marzo. 1910 T. coronel: • Angel Rodríguez Idem »Javier Gom:ález. ~.
• 1 ¡IFranciscoSallerasL(abrés Palma Baleares .•. Antonio.:. Magdalena . Idem exc. cupo. S mayo. 1903 Coronel 1' JosDé I}UrmendiiIdem /) » Raf~ellSagarGon
..me J I I omlOguez . z" ez.

{Anhmio Sal1er,ls Llabrés., [dem....•. Idem ••. Antonio .• Magdalena . Idem 2.a reserva 1 marzo 1911 [dem •..•.. I:& Lnis Alvaradc>... IIdem.... 1» Rafael Isasi.., I A b M' l D 1 \Id~m La reserva l b' ' l :& Pedro Font de' ¡. Manuel VillamalIel a'IAotomo Pardo Sáez . .. . Albacete.. 1 acete . . 19ue .... o ores ... , . \ t o It a { 31 sep le 19 10 [dem.. , '. M (IIdem ... , .r y cer. so ..1 , lora , zares.
_.:..- ~ ___:.~__..:.- \:...- II__:..__',. I I I

Madrid 29 de mayo de 1913. lO LUQUE

~

p

~

i
S
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LUQUE

LUQUE

(q. D. g.) se ha servido concederLe el retiro para,
Madrid; disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. li.. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitán geruaral de la primera región é In
terventor general de Guerra.

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. 'D¡. g.) se ha servido con
ceder el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación á la clase é individuos de Carabineros
oomprendidos en la misma que comienza oon Bernardino
Ventura Lacarta y termina con Francisco San Martin
Azparren, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin 'del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á que, per
tenecen.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás 'efectas. Dios guarde á V. E:. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la insta\lcia promovida por Luis
,de Pineda y Pineda, vecino de esta Ü'orte, calle de
]lvaristo San Miguel, núm. 13, alistado para el reem
plazo de 1912 por la zona de Madrid núm. 1, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.000 pesetas que
,depositó en la Delegación de Hacienda de esta pro
vínci&, según carta, de pago núm. 8, expedida en 9
,de febrero de dicho año, para reducir el tiempo de
servicio en filas, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el artículo 281: de la vigente ley de
reclutamiento, se ha servido resol"er que se devuelvan
lJlS 1.000 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuos que efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispo.ne el artículo 189 del
reglamento dictado para, la ejecución de la, ley de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. .I!... muchos años.
Madrid ~O de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

RKOVUTA.MlENTO y R.I:!J.l:!JMJ:'I.JAZO D.l:!JL EJ.I!HWl'l'Q

\

* * *
LUQUE

RETIROS Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
'Coronel de la Guardia Civil, con destino en esa, Di
rección general, D. Antonio García Pérez, el Rey

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la segunda, cuarta
y quinta regiones.

/ Relación que sé cita.

I
Pnntol donde van á residir

1NO!mRES DE LOS INTERESAOOS Empleos Comandancias á qne pertenecen ' ,-

Pneblo Provincia

Bemardino Ventura Lacarta ....... Sargento ...... Algeciras................... [Tarazana.......... Zaragoza.
Sebastián Cruzado González ....... Carabinero ..... Barcelona....•..........•. Barcelona ........ Barce~ona.

Francisco San Martín Azparren .... Otro. .......... Idern •.................•... iCinzumenor....... Navarra.-
•

Madrid 31 de mayo de [913.
'1< * *

LUQUE

l!;xcmo. ~h'.: El Re:r (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Aldea del Obispo (Salamanca)
al primer teniente de Uarabineros (.I!i. R), con destino
en la Uomandancia de Alicante, D. .Manuel Andrés
Hernández, pOi' haber cumplido la edad para obte
~erlo el ' día 27 del actual; disponiendo, al propio
~lempo, qne por fin del corriente mes sea dado de
aJa en el cuerpo á que pex:tenece. '
D.e real orden lo digo á V • .I!... para su conocimiento,

Y}lnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
:\Uos. Madrid in d e mayo, de 191;). '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á las clases é individuos d.e
tropa 'de la Guardia Civil compl'endidos en la misma,
que comienza con Juan Alonso Méndez y termina
con Estanislao García Ródenas; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Director' general de Carabin~ros.

l:leñores Presidente del Uonselo Supremo de Guerra
Y. Marina y Uapitanes generales de la tercera y
septima regiones.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitanes generales de la primera, segun
da, , teroera, cuarta, quinta y séptima re¡rÍoD.&O ;
Interventor general de Guerra.
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R.elación que se cita

D.~ O. n'dm. 118

, -
Punto para donde se les coucede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Rmpleos Comandancias á que pertenecen ~. Pu.eblo Provincia

-
Juan Alonso Méndez. .. .... ...... i:igto. trompetas. Colegio de Guardias jóvenes. Madrid ..... . .... Madrid.
León Borrás Allepuz .... .......... Sargento. ... .. Castellón.................. MorelIa .... . ..... Castellón.
Juan Buil Buil. ... . " ............ Otro. . ......... Barcelona ....... Oo.' •••••• Zaragoza .. .. ....... Zaragoza.
Pedro Fernández Portillo .......... Otro........... Madrid..................... Aranjuez .......... Madrid.
José Peña Lecina. .••...••.•. 0._ •• Otro..........• Jaén......... ...... ...... Tamarite de Litera. Huesca.
Bernardo Visiedo Martínez.. ..... Otro........... Murcia...... .. ........ ~ ........ Beniaján ....... , .. Murcia,
Manuel Colmenero González.... '" Guardia. . .... Salamanca.........•.. , .. Madrid.... " Madrid.
Antonio Checa Marín.•.. , . Otro .. , .... .. Oeste................ , ..... Barcelona ......... Barcelona .
Celestino González RQdrlguez. .. " Otro........... Valladolid.. ............... Zamora ... Zamora.
Est'nislao García Ródenas. ...... . Otro.........•. Albacete .... . ............. Albacete .......... Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la: Comandancia de la Guardia Civil de Salamanca,
D. Manuel G6mez García, 'con licencia por asuntos pro
pios en la Habana (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase á la situaci6n de super
numerario sin sueldo, en las condiciones que determina
el 'real :decreto de 2; de agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362) ; debiendo quedar adscripto el citado oficial
á la .subinspecci6n de la séptima región.

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento
y fiues correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de mayo de 1913.

MadrId 31 de mayo de 1913.

SUPERNUMERARIOS

LUQUI!

- * * *
cera, correspondientes á cornetín y bajo, que se hallan
vacantes en el regimiento de Tenerife, núm. 64, cuya
plana mayor reside en Santa Cruz de Tenerife, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circuustancÍllJ¡
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

La.'l solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 15 de junio
próximo. Madrid 28 de mayo. de 1913.

El Jefe de la Sección,
José López Torrens.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

* * *
YAOANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse en la
Academia de Intendencia dos vacantes de oficial pri
mero, una de plantilla y otra en comisión, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los oficia
les primeros de Intendencia que lo deseen, promuevan
sus Instancias para que se encuentren en este Mi
nisterio dentro del plazo de un mes, á partir de esta
fecha, conforme determina el real decreto de 1.Q de
junio da 1911 (O. L. núm. 109), acompañando co-'
pia. de sus hoja.s de servicios y de hechos, así como
los documentos justificativos de sus méritos, teniendo
presente que el designado de plantilla desempeñará
la segunda clase del segundo año, que comprende:
«primer curso de Tecnología especial de los servicios
de Intendencia, ejecución industrial y técnica de los
servicios de subsistencias. y acuartelamiento» y el de
en comisión, la cuarta clase del primer año, contituída
por «Geometría superior y dibujo topográfico y de
máquinas».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. .lii. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1913.

LUQUE
Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infunterla
CONCURSOS

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, 'á ten:or
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter-

* .. *
Oircular. Debiendo cubrirse por oposición. á tenor

del v:rgente reglamento, tres vacantes de músico di
tercera, correspondientes á cornetín, clarinete y rojo,
que se hallan vae:antes len el batallón La Palma, mime
ro 20, cuya plana mayor reside en Santa Oruz de la
Palma, de orden del Excmo. Señor Ministro de la GUll'
Guerra se anuncia el oportuno CO'ncurso, en el c~
podrán tomar parte los individuos de la clase Clvil
que 10 deseen y reunan las condiciones y circunstan·
cias personales exigidas por las vigentes disposiciOllell.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expres~
cuerpo, terminando su admisión el día 15 de JUDlO
próximo. Madrid 28 de mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

.e.

Secclon de Artlllerln
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el
maestro armero de la Comandancia de Artillería de Cá·
diz D. Francisco del Valle Baudil y el ajustador herre'
ro-cerrajero de la misma Comandancia D. Manuel B~
lairon Carrasco, pasan destinados á prestar sus servI~
dos á las tropas de Artillería de posición de Larache.,
cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de comI
sario del próximo mes de junio.

Dios guarde á V... muc.hos años. Madrid 31 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

Señor ...

'6nExcmos. Señores Capitán general de la segunda regl ¡
Comandante general de Larache é Interventor genera
de Guerra.

J
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• * *

1\ l Genera.l Secreta.rio,

Federi(J() de Madariaga.

E.xcmos. Señores Ca.pitán general de Baleares y Go
bernador militar de .Menorca.

VAGANTES

Vacante en la batería de montaña' de la Comandan-
cia de Artillería de Gran Canaria, una plaza de obre
o 'herrador de segunda clase, contratado, dotada con

re! 'sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos y
demás que conced;e .la legislación vigente, de ord;en del
Excmo. Señor ~:I1mstro de la Guerra, se anuncIan. ~as
oposiciones á hn de que lo~ que reunan las condICIO
nes que para ocuparla se eXIgen por ~l Reglamen~o..de
21 de noviembre de 18 84 (C. L. n~m. 381), dIrIjan
sus instancias al sefior coronel primer Jefe de la expresa
da Coma.ndancia en el término de treinta días, á contar
desde esta fecha á las que acompañarán certificados que
acrediten su personalidad &' conducta expedidos por auto
ridades' locales, así como el de a.ptitud por los cuer.
pos, establecimientos ó empresas particUlares en que ha
yan servido.

Madrid 30 de mayo de 1913.

'f,~'~
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glamento del Montepio .Militar, tiene derecho á dos
pagas de tocas, importantes 275 pesetas, duplo de las
137,50 que de sueldo mensual, con ellO por ciento
de bonificación disfrutaba 'éll causante, las que se
abonarán ú, la interesada, una sola· vez, por las ofici
nas de Intendencia de la Capitanía general de Ba
leares, que era por donde percibia sus haberes al
fallecer.

Lo que de orden de.l Excmo. Sr. l'residente ma
nifiesto á V. .11. para su conOCImiento y efectos
conSIguientes. Dios guarde á V. .l1. muchos años.
Madrid 2¡; de mayo de U1l0.

El Jefe de la Sección,
Leandro Cubillo.

•••

Seccion de SanIdad Militar
HOJAS DE SERVIOIOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor
J[inistro de la Guerra los jefes de dependencias y cuer
pos donde radiquen las hojas matriz' de servicios y de
hechos de los médicos segundos de Sanidad Militar com
prendidos en el anuario militar del corriente año, con los
números del 43 al 92, ambos inclusive, se servirán re
mitir á esta sección, antes del 20 de junio próximo, co
pias conceptuadas de dichos documentos á los efectos
de clasificación de aptitud para el ascenso, debiéndose
expresar en las mismas si á lós oficiales médic,?s que
han disfrutado licencia por enfermo se les concedIó ésta
por ,enfermedad adquirida en campaña.

Madrid 31 de mayo de 1913.
El Jefe de la Sección,

JOIB de Lacalle.
Señor..'

.l!Jxcmo. Sr.: 1'01' la Presidencia de este Oonsejo
Supremo, se dice con esta fecha al .l!Jxcmo. Sr. In
tendente general militar, lo siguiente:

«Este OonseJo Supremo, en virtud de las íacul
tades que le están coníeridas y según acuerdo de ¡; del
actual, ha declarado con derecho á las dos pagas
de tocas que le corresponden como comprendida en
la real orden de 5 de mayo de 1l;04, á D.a. J oseía
Morán li'ernández, en concepto de viuda de.l conserje
de 2.'" 'clase del üuerpo auxiliar de· Administración
Militar, D. .Pío Rodríguez Lobo, cuyo importe de
20l; pesetas, duplo de las 104; que de sueldo mensua.l
en activo disírutaba su marido, se abonarán á la
interesada ',una sola vez por las oficinas de Inten
dencia de la capitania genera.l de la. cuarta región,
que era por donde percibía sus haberes aJ. fallecer».

Lo que de orden de.l ltxcmo. t,r. }'resldente ma
nifiesto, á V. .Iii. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. J:l,. muchos años.
Madrid 21; de mayo de 1910.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Exomas..Señores capitán gen.eral de la cuarta región y
Gobernador militar de Madrid.

•• * * :1<

Consejo SUDremo de Guerra v Harlno PENSIONES

PAGAS DE 'rOCAS

J<;xcmo. Sr.: Por la 1'residencia de este OonseJo
Supremo, se dice con esta íecha a.l .l!Jxcmo. Sr. In
tendente general militar lo siguiente:

«.Ii;ste ConseJo -Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente de D.a. Enriqueta Trías
Batalla, viuda Gel escribiente de La. clase del Ouerpo
auxilia;¡: de oficinas militares D. Cosme Camps Fen-a, .
ello súplica de pensión, á cuyo ooneficio se cree con
derecho, fundaill.dose eú que la real orden de 13 de
~lle.ro de 1903 ha sido derogada por la ley de 15 de
1uho de 1912, que conceda á los s,argentos derecho
~ legar pensiór¡, siempre que al fallecer cuenten

Des años de s.ervicioo y estar asimilado á dicha
cJa.;¡e el causante, y tenÍ!endo en cuenta que por la cí
~da ley se conced¡e CLerecho á pensiÓlIl: á las familias
.e los sargentos de las armas y Ouerpos comba

t~en.tes, que cumplen con determinadas· condiciones,
~l!J. que, por lo tanto, pueda alca;nzar dicho beneficio
;¡ los asimilados á este emplao en el C:nerpo de que
Se tra.ta, así como que ¡a referida real orden de 13
~~_enero de 1903 no ha sido derograda por la repe-
"~ley. .

d Este. Alto Ouerpo en 11:1 del actual, ha acordado
a.eseshmar la instancia de la interesada por carecer
ce ~cho á la pensión que solicita; péro ·como·
Otnprendida en ef artículo 21 capítulo l;.Q del re-

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 10 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.'" Magdalena Villoslada Heras, viuda del paisano
empleado en la academia de Artillería D. Simón Ace
ña Dueñ:as en solicitud de pensión, con aplicación
de los beneficios de la ley de 19 de junio de 1909
(<<Gaceta de Madrid» 170) por la cual se concedió una
pensión vitalicia á D.a. Emilia Flores López en con
cepto de viuda de un empleado de la misma academia
que desempeñaba en ella cargo análogo al del cau
sante y /eIll 13 001 mes actual ha acordado desestimar
la instancia de la interesada en raZÓni á que los
beneficios de la ley 9-ue en apoyo de su pretensión
invoca, sólo alcanzan a la persona á que dicha ley se
refiere sin que pueda dársele mayor extensión.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á VI. E. muchos años. Madrid 28 de
mayo de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr.: Gobernador militar de Segovia.
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